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Superintendencia de Puertos yTransporte
República de Colombia

Prosperidad
ros

Bogotá, 13/12/2013
Al contestar, favor citar enelasunto, este

No. de Registro 20135500432761

Señor

Representante Legal y/o Apoderado(a)
TRANSPORTES FRIGORÍFICOS ANDINOS LTDA

AVENIDA EL DORADO No. 84A - 55 OFICINA 310D

BOGOTÁ -D.C.

20 135500 432761

ASUNTO: Notificación por Aviso

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Puertos y Transporte, expidió
la(s) resolución(es) No(s) 15118 de 3-dic-2013 por la(s) cual(es) se LIQUIDA UN SALDO DE TASA
DE VIGILANCIA PARA EL AÑO 2011

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia
íntegra de la{s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente
notificadas al finalizar eldía siguiente a la fecha de entrega del presente avisoen el lugar de destino.

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación:

Procede recurso de reposición ante el Secretario General dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha de notificación.

X
NO

•
Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Puertos y Transporte dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación.

SI
X

NO

Procede recurso de queja ante el Superintendentede Puertos y Transportedentro de los 5 días hábiles
siguientes a la fecha de notificación.

Si NO
X

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Puertos y
Transportecuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con
el presente aviso.

Sin otro particular.

YATZMI

Coordina
Anexo. Lo enun

Proyectó: Karol L
C.\Usefs\karolleal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS YTRANSPORTE

RESOLUCIÓN No DE

( I Dioicne muí

Por la cual se liquida el saldo por concepto de tasa de vigilancia correspondiente a
ingresos obtenidos en el período comprendido entre el 1o de enero al 31 de diciembre
de 2011; a la empresa TRANSPORTES FRIGORÍFICOS ANDINOS LTDA. identificada
con NIT. 830109746-7

LA SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y
TRANSPORTE, en ejercicio de las facultades legales que le confiere la Ley 01 de
1.991, el Decreto 101 de 2.000. el numeral 3 del articule 15 del decreto 1016 del 6 de
junio del 2000, modificado por el artículo 11 del Decreto 2741 de 2.001, la resolución
No. 108 de 18de febrero 2002 proferida por e! Superintendente Puertos y Transporte,
la ley 1450 de 2011. articulo 89, y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 27 Numeral 27.2 de la Ley 1a de 1991, establece como función de la
Superintendencia General de Puertos, hoy Supertransporte "cobrar a los sujetos de
vigilancia, inspección y control, una tasa por la parte proporcional que les corresponda,
según sus ingresos brutos, en los costos de funcionamiento de la Superintendencia,
definidos por la Contraloría General de la República".

2. Que el artículo 89 de la Ley 1450 de 2011. establece: "Amplíese el cobro de la tass
de vigilancia establecida en el artículo 27 numeral 2 de la Ley 1 de 1991, a la totalidad
de los sujetos de vigilancia, inspección y control de la Superintendencia cíe Puertos y
Transporte, para cubrir los costos y gastos que ocasionen su funcionamiento y/o
inversión.

"Aquellos sujetos de los cuales se le han ampliado el cobro de la tasa a ¡a cual hace
referencia el presente artículo, pagarán por tal concepto una tasa por le parte
proporcional que les corresponda según sus ingresos brutos, en los costos anuales de
funcionamiento y la inversión de la Superintendencia de Puertos y Transporte, la cual
no podrá ser superior al 0.1% de los ingresos brutos de los vigilados".

3. Que el Decreto 101 del 2 de Febrero de 2000, en el Capítulo IV, Artículo 40
Parágrafo Primero, modificó la denominación de la Superintendencia General de
Puertos porSuperintendencia de Puertos y Transporte "Supertransporte".

4. Que de conformidad con el artículo 42 del Decreto 101 de 2.000 son sujetos de
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Puertos y Transporte
"Supertransporte". entre otros, los concesionarios portuarios y los operadores
portuarios, las personas jurídicas con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales
y las personas naturalesque prestan el servicio de transporte público de transporte
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RESOLUCIÓN No 2013
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Por la cual se liquida el saldo por concepto de tase de vigilancia correspondiente s
ingresos obtenidos en el periodo comprendido entre el 1o de enero al 31 de diciembre
™„ n,1\Lt^P'eSa TRANSPORTES FRIGORÍFICOS andinos LTDA. identificada
con ni i. 830109746-7

5. Q.¡? ? ÍItud de' numeral 3del articul° 15 c,ei Decret0 1016 de 2.000, modificado oorel articulo 11 del Decreto 2741 de 2.001, le corresponoe a la Secretaría General de la
Superintendencia de Puertos y Transporte "Dirigir y coordinar con las respectivas
superintendencias delegadas, el adecuado y oportuno recaudo de las tasas que le
correspondan de acuerdo con la ley.''

6. Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución No 0010225 del 23 de Octubre
ce 2012. en su artículo SEGUNDO fijó la tarifa que por concepto de Tasa de Vigilancia
deben pagar a la Superintendencia de Puertos yTransporte Los vigilados a los'que se
íes amplio el cobro de tasa de vigilancia medíante el artículo 89 de la Ley 1450 de
2011 para la vigencia fiscal 2012, en el 0.1%de los ingresos brutos correspondientes al
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011 de cada
vigilado.

7. Que mediante Resolución No.007376 del 01 de Noviembre de 2.012 emanada de la
Superintendencia de Puertos yTransporte, se fijó el plazo yla forma de pago que les
corresponde pagar a los sujetos de supervisión, para la vigencia fiscal de 2012 Hasta
el 30 de Noviembre 2012 yadoptó el formulario para si declaración ypago, ce igual
manera determino que para proceder al pago de la tasa de vigilancia los entes
vigilados deberán auto liquidarse el valor a cancelar tomando como base e' total de los
ingresos brutos obtenidos durante el periodo comprendido entre el 1o de enero yel 31
de diciembre de 2011, a los cuales se les aplica el porcentaje establecido por el
Ministerio de Transporte.

8. Que mediante Resolución No.008372 del 29 de Noviembre de 2.012 emanada de la
Superintendencia de Puertos yTransporte, seamplió la fecha límite de pago de ia tasa
de vigilancia a favor de la Superintendencia de Puertos yTransporte, hasta el dic 10 de
Diciembre 2012.

9. Que mediante Resolución No.009090 del 19 de Diciembre de 2.012 emanada de la
Superintendencia de Puertos yTransporte, seamplió la fecha límite de pago de la tasa
de vigilancia a favor de la Superintendencia de Puertos y Transporte, hasta el dÍ3 28 de
Diciembre 2012.

10. Que en la Resolución No 9425 del 27 de Diciembre de 2011, expedida por la
Supertransporte, Por la cual aclara el procedimiento de autoliquidación y pago de la
tasa de vigilancia contenido en la resolución No. 7574 del 09 de Noviembre de 2012 y
se dictan otras disposiciones, su artículo 3o modificó el artículo 11 de la resolución No
7574 del 09 noviembre 2012", así:

"Articulo 3".- Intereses: modifiqúese el articulo 11° de la i-esolución No. 7574 dei 09 de
noviembre 2012 en el sentido que la autoliquidación presentada y oportunamente
pagada no generara intereses de mora por la diferencia entre el valor pagado yel valor
determinado por la Superintendencia en aplicación de la Tarifa fijada por ei Ministerio
de Transporte; sin elperjuicio de fas investigaciones a que haya lugar de conformidad
con la normatividad vigente."

11 Que de conformidad con la Certificación de Ingiesos Brutos remitidos a la
Supertransporte-Grupo Financiero y Cobro Control Tasa de Vigilancia, por LA
EMPRESA TRANSPORTES FRIGORÍFICOS ANDINOS LTDA. de acuerdo a los ingresos
brutos obtenidos en el periodo comprendido entre el 1o de enero yel 31 de diciembre
de 2011. por valor TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES

GF-REG-i0.71-3l-Din-;010



RESOLUCIÓN No. 2013 DIC 2013 BH1 I

Por la cual se liquida el saldo por concepto de tasa de vigilancia correspondiente a
ingresos obtenidos en el periodo comprendido entre el í° de enero al 31 de diciembre
con NIT SSOW^ 7eSa TRANSPORTES FR'GORIFICOS ANDINOS LTDA. identificad;,

NOVECIENTOS CINCUENTA YOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA YUN PESOS CON
r^M^^c,-!3'734'958'891'' se **um ,asa de ^9"^cia por valor de /TRESMILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE PESOS CON 00/100 M/CTE.) $3,734,959 para la vigencia 2012; la cual se pagó
extemporáneamente 06-ago-2013, habiéndose deb.do pagar el 28 de diciembre de
¿ui¿, ante lo cual se adeuda un saldo de QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO
^SnALo°LPES0S CON °0'100 M/CTE (5590.1S:í), más un saldo por intereses
&£££? SESENTA YSIETE MIL NOVENTA YOCHO PESOS CON 00/100 M/CTE.
($167,098)

12. Que consolidado el estado de cuenta a 30 de NOVIEMBRE de 2013 que hace
parte integral de esta Resolución. LA EMPRESA TRANSPORTES FRIGORÍFICOS
ANDINOS LTDA., adeuda a la Dirección del Tesoro Nacional (Superintendencia de
Puertos y Transporte) la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100 M/CTE. ($757,250) por concepto de
lasa deVigilancia según ingresos obtenidos durante el año 2011, e intereses de mora
liquidados según las tasas trimestrales, indicadas por la Superintendencia Fnancera.

En mérito de loexpuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Con base en la Resolución No 001C225 del 23 de Octubre de 2012
artículo SEGUNDO; liquídese a TRANSPORTES FRIGORÍFICOS ANDINOS LTDA., la ¿asa de
vigilancia correspondiente ai 0.1% de los ingresos brutos obtenidos entre el 1o de enero yel 31
de diciembre de 2011; con corte a 30 de NOVIEMBRE de 2013 así;

Tasa de vigilancia liquidada
Valor pagado 06-ago-2013
Sa.ldo por Tasa de Vigilancia
Intereses de mora

VALOR TOTAL A PAGAR

$3,734,959
$3,734,959

$590,152
$167,098

$757,250

ARTICULO SEGUNDO. Ordénese a la empresa vigilada TRANSPORTES FRIGORÍFICOS
ANDINOS LTDA. identificada con Nit.830109746-7 etectuar el pago por la suma de
SETECIENTOS CINCUENTA YSIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100
M/CTE., ($757,250) dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria de
esta resolución, sin perjuicio de intereses que se sigan causando desde la fecha de corte hasta
el pago efectivo de la obligación,

PARÁGRAFO: El pago del monto total que esta Resolución ordena, deberá
consignarse en efectivo, cheque de gerencia o cheque al BANCO DE OCCIDENTE en
la cuenta corriente No. 219-046-04-2, a favor de la Dirección del Tesoro Nacional -
Supertransporte (DTN- TASA DE VIGILANCIA SUPERPJERTOS YTRANSPORTE),
indicando el nombre del depositante. El pago deberé acreditarse ante el Grupo
Financiera Cobro y Control de Tasa de Vigilancia, calle 63 N° 9A -45 Chapinero,
mediante la presentación del recibo de consignación, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo
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